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Artlculo 2",
Amblto PersoDal

Comisión Negocüidora del Convenio Colectivo de la Empresa «Rio
Tinto Minera, S. A.)). y sus trabajadores de los Centros de trabajo de
Río Tinto, Huelva y Madrid.

CONVENIO COLECfIVO ENTRE LA EMPRESA «RIO TINTO
MINERA SOCIEDAD ANONIMA», y LOS TRABAJADORES DE
LA MISMA QUE PRESTAI'; SUS SERVICIOS EN LOS CENTROS
DE TRABAJO DE MINAS DE RIO TINTO, HUELVA Y MADRID
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CAPITULO I

Disposiciones Generales

22553

El presente Convenio es de Ambito 4eEmpresa yde aplicación
a los trabajadores de la Compañia Mercantil Río Tinto Minera.
S.A. que prestao suss"etvicios en todos los Centros de:'Tnobajo
de la misma.

Reunidas las Representaciones de la Empresa Río Tmto Mine·
ra. SA, y de los trabajadores de los Centros de Minas de Río
Tinto, Huelva yMadrid que han acreditado esta condición en la
Comisión debberadora del CoDYeDio y cuya legitimación ha
sido reconocida mútuay recíprocamente por ambas panes, han
acordado el presente Convenio Colectivo de Trabajo.

Este Convenioafectará a todos los mbojadores que en la fecha
de su firma presten sus servicios eD la Empresa Río Tmto
Minera., S.A, así como a los que posaeriormente en eUa ingre..
sen a excepción de JosT~cnicos Tituladosypersonas asimiladas
a éstos, ambos integrados en la denominada primera nómina.

RESOLUCION de 3 de agosto de 1990. de la. Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda la in$cripción y
publicación del Convenio Colectivo de la Empres(J «Río
Tinto Minera. Sociedad Anónima". y sus trabajQdores que
prestan senicio en los Centros de trabajo de Rio Tinto,
Huelva y Madrid.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Río Tinto Minera.
Sociedad Anónima». y sus trabajadores que prestan sus servicios en los
Centros de tra~o de Río Tinto..Huelva y Madrid, que fue suscrito con
fecha 24 de mayo de 1990. de una parte, por los designados por la
Dirección de la citada Em{lresa para su representación, y de otra, por los
distintos Comités de la mIsma, en represen~cióñde los trabajadores. y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y en
el Real DecreIo 1040/1-981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la insCripción delcitado Convenio Cole<;tivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora. "

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Estado)).

Madrid. 3 de agosto de 1990.-El Director general, Francisco José
González de Lena.

Artículo 1°.
Amblto Territorial

Cate¡oria Salario. base Compie· Total Trieniomento

Director:
a) 55.232 - 55.232 3.722
b) 20.713 - 20.713 1.397

Profesor 68.121 2.851 70.97·2 4.591
Oficial administrativo 50.010 15.002 65.012 3.339
Auxiliar administrativo somo 7.493 57.503 3.339
Aspirante 33.000 955 33.955 2.053
Mecánico 50.010 9.835 59.845 3.339
Conductor ................... 50.010 9.835 59.845 3.339

TABLAS SALARIALES PARA 1990

se constituirá una Comisión Paritaria para la interpretación, mediación
y arbitraje del cumplimiento de este Convenio y cuyas resoluciones
serán vinculantes.

La Comisión Paritaria estará constituida por dos representantes de
cada Sindicato finnante de este Convenio e igual número de represen
tantes totales por la parte empresariaL

La Comisión Paritaria será única en todo el Estado y se reunirá, con
carácter ordinario, una vez cada tres meses, y, con carácter extraordina
rio. cuando lo solicite la mayoría de una de las panes.

Art. ·19. Situación más benejiciosa.-Las mejoras económicas pacta
das en el presente Convenio podrán ser absorbidas por las que en· el
futuro puedan establecerse por disposición legal, y por ·la5 que, con
carácter voluntario, vengan abonando los Centro a la entrada ,en vigor
del Convenio, siempre que las mismas no tengan el concepto de salario
base o plus de ,antigüedad normal. La remuneración total que a la
entrada en vigor del Convenio venga percibiendo el personal afectado
por el mismo, no podrá ser reducida por la aplicación de las normas que
en éste se establezcan.

Con respecto a las demás situaciones, serán respetadas en todo caso
las más beneficiosas que vinieran disfrutando-los trabajadores en virtud
de normas previas al presente ConveIiio.

Art. 20. Derecho supletorio.-Para lo no especificado en este Conve
nio se estará a lo dispuesto en la legislación vigente, Ordenanza Laboral.
LOLS y Estatuto de los Trabajadores.

Art. 2L Enserlanza gratuita.-EI-cónyuge e hijos no emancipados
que convivan con los trabajadores de Autoescuela tendrán derecho a la
enseñanza de las fases teórica y práctica y a la matricula para la
obtención de unpemiiso de conducir de cualeSQuiera de las categorías
que tenga previsto el aprendizaje de esta materia. Estas clases serán
impartidas por el propio trabajador fuera de la jornada de trabajo y
correrán de su cuenta los gastos de combustible y tasas oficiales.

Art. 22. Reducción de plantillas.-Los trabajadores de Autoescuela
que realicen su labor en ellas en régimen de plena dedicación tendrán
preferencia de, perman'encia en la Empresa, eIi el supuesto de una
aplicación por ésta de una'reducción de plantilla.

Art. 23. Facilidad de promoción y reciciaje.-Las_ partes se compro
meten en facilitarse, recíprocamente, cuantas condiciones supongan un
continuo reciclaje. perfeccionamiento y productividad en materia de la
conducción.

Art. 24. Seguridad e higiene en el, trabajo.-En cuantas materias
afecten a seguridad e higiene en, el trabajo serán de aplicación -las
disposiciones contenidas en la vigente Ordenanza Laboral General de
Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por Orden de 9 de marzo
de 1971, y demás normativas concordantes. .

La Comisión Paritaria procederá a estudiar la forma de adecuar
dichas normas a las peculiaridades del s~ctor, y desarrollará las
funciones del Comité de Seguridad e Hi~ene.

Las Empresas propiciarán las condiCIOnes necesarias para que los
trabajadores puedan someterse $ratuitamente a un reconocimiento
médico anual a través de los serVicios médicos de la Mutua Patronal u

.. Otros Centros oficiales con los que tengan cubiertos los riesgos de
accidente de trabajo. ,

An. 25. Seguro de accidentes.-Todos los Centros de Autoescuelas
contratarán pólizas de seguro que garanticen la cobertura de accidentes
a los trabajadores, en cuantía de 3.000.000 de pesetas en caso de muerte
v 5.000;000 de pesetas en caso de invalidez pennanenle.
. Dichas pólizas deberán estar en vigor durante el período de vigencia
del presente Convenio.

Del referido contrato de ~guro se entregará copia o certificado a cada
trabajador.

También se enviará a CNAE, a través de sus Asociaciones miembro,
una· copia de dichas -pólizas, para constancia.

Cláusula adicional

«Se comprometen ambas partes a reunirse el) diciembre de 1990 para
examinar la situación del sector en dicha fecha para contemplar la
posibilidad de incluir eL plus de transporte dentro del salario.»
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Articulo 3°.
Amblto ~mporal

Este ConvelÚo una vez presentado en la Dirección General de
Trabajo, registrado en la misma y publicado en el Boletln
Oficialdel &tado, tendrávigencia de dos años contadosa partir
de 1de Enero de 1.990, eXlingui~ndose el31 de Diciembre de
1.991.

&te Convenio se entenderá tácitamente prorrogado si no
mediare denuncia alguna de las panes. que deberá hacene
Identro del últinio trimestre de 1.991, mediante com~nicación
escrita de la pane que la efectúe a la otra, debiendo remitirse
copia del escrito de denuncia a la Antoridad LaboraL

Artículo (JO.
Valoración Puestos de Trabajo

Ante la posibilidad de irmovaciones y modificaciones t~cnicas

quepueclan producine,lava1oraci6nde puestos de trabajo, que
rige eD los CeDtrOS de Rio Tinto yHueJva, podrá ser ampliada
hasta el establecimiento del nivela, si las modificaciones subs
taDciales de los puestoa de trabajo, que como consecuencia de
euás se produzcan, lo justifican.

Enoseriaobjetode estudio por lacasa PERFORMAN ypor la
ComisióD de V.P.T.

Articulo 7".
Absentismo

Articulo 4°.
Comisión Paritaria

De acuerdo con lo establecidoen el an. 85.2del apartado d)JleI
&tatulo de los Trabajadores, se establece la Comisión Parita·
ria del Convenio, la cual estará formada por cuatro represen
tantes de la Empresa y cuatro de los Trabajadores, designados
de entre los miembros de las Comisiones Económica y Social,
que han negociado este Convenio, por la Dirección de la
Empresa y por los representantes legales de los trabajadores
respectivamente.

En materia de abseDtÍ$mo-se estará a lo establecido por las
disposiciones legales a que se bace refereDcia en el ar1lcuIo 52
d) del &tatuto de los Trabajadores, o que puedan existir eD
cada momento.

A los solos "fectos de extInci6D objetiva del contrato por Uegar
asobrepasarlos Ilmitesde abseDtismoestablecidos legalmeDte,
DO se computarán como faltas de asistencia las que a continua-' ,
ción se especilican y por el DlÍmero de dIas concedidos en cada ,
caso por las disposicio~es legales en Vigor.'

Artículo SO.
Organizaci6n de la Empresa

&ta Comisión se compromete a buscar soluciones a las discre
pancias que pudieran suscitarse antes de acudir a lasjurisdicio
nes administrativa o contenciosa.

Cada representación podrá acudir con los asesores que estime
conveniente, cuyo número no podrá exceder de tres pl'r cada
representación.

&ta Comisión será competente Jl8I'I estudiar cuanlas dudas y ,
discrepancias pudieran surgir entre las panes, como CODSC

cuencia de la aplicación práctica del Convenio.

Las debidas a huelga JepL
Las ausencias por accidente laboral.
Las debidas a suspensiÓII de contrato por materni
dad tanto si la disfruta la madre o el padre trabaja-.
dor segúD la opción efectuada de acuerdo con eL
anJculo 48.4 de E.T.'
Matrimonio.
Nacimiento de hijos o emermedad grave, o falleej
miento de parientes hasta el 2" grado de consangui
nidad o afinidad.
Vacaciones.
Traslado de domicilio particular.
RealizacióD de funciones sindicales o de represen
tación del persoDal en 105 l~rminos establecidos le·
galmente o en el presenleConvenio.
Ejercicio de cargo público representativo por el
tiempo inexcusable, para el cumplimiento de dicha
actividad.
Las trabajadoras o trabajadores por lactaDcia de UD
hijo menor de 9 meses, sc¡úD la opción efectuadade
acuerdo COD el anlculo 31.4 del E.T.
Las auseDcias ocasionada por la suspensión de la
actividad eD caso de ries" de accideDte, cuando as!
se decrete por la Autoridad Laboral o lo decida la
propia Empresa, sea o 111 a instaDcia de los repre
seDtantes legales de los trabajadores.
Las ausencias por enfermedad Oaccidente no labo
raL

CAPITULO 11

OrganIzación

"

Los miembros de la Comisión a los efectos del orden de las
sesiones y levantamiento de aetas, elegirán de entre eUos un
Presidente y un Secretario. Si el Presidente peneneciera a la
representación social, el Secretario deberá penenecer a la
representación económica y viceversa.

Con el fm de que el Comité de Empresa pueda emitir los
, informes sobre aqueUas materias que legalmente proceda, la
Empresa comunicará, con la ma)tt antelaci6n posible, su decisión
sobre las mismas.

No obstaDte, la adopción de la aludida extinción del contrato
será objetopreviameDtede estudioytratamieDto individualiza
do.
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Artleulo r.
1hIbaJos de estecoria ylo nJvel superior

Lunes 10 septiembre 1990

Articulo 100.
Contrataciones

26541

"

La Empreu, en caso de necesidad, plCI" destinar a los traba
jadores a realizar trabajo de superior categorfa y/o nivel con el
salario que corresponda a su nuevo puesto, reintegrándose a su
antiguo puesto cuando cese la causa que motM5 el cambio.

Cuandoeste cambio sea superior a doI meses inintenilmpidoo,
o tres alternooen un plazode unallo,se consolidari la categorfa
y/o nivel que correspcnda a panirde la firma de este Convenio.
El concepto mes se hart de acuerdo con los ciclos actuales, es
decir, que los ciclos de 28 dlas se considera"n meses completos
para el personal de ciclos yde mes llarural para el personal de
jornada de día.

Esta consolidación no será aplicable a los casos de sustitución'
por servicio militar, excedencia, emermedad, accidentes de
trabajo y campa~as temporales. Ea cuanto a las cam~as
temporales la Dirección de la Empresa comunica" al Comit~
sus causas, su objetivo, la fecha de iniciación yposible duración
y a su t~rmino la fecha de conclusión.

En caso de que el sustituido no pueda incorporane a su puesto
de trabajo, el sustituto consolidará la categoría y/o nivel.

Los dlas trabajados en categoría y/o nivel superior serán retri·
buidos de acuerdo con la calegoría y/onivel de la sustitUCión, no
así los descansos ordinarios y "R", las vacaciones y pagas
extraordinarias, que serán abonadas de acuerdo con la catego
ría y/o nivel de que sea titular.

No obstante lo anterioryen concordolleiacon la jornada anual
vigente en la Empresa, al final de cada afio, en la nómina
ordinaria del mes de Diciembre, se efectua" la liquidación
complementaria por "R" ordinarias y especiales, vacaciones y
pagas extr80rdinariasquecomprenderá, de la primade sustiru
ción, la parte proporcional al tiempo trabajado durante el aoo
en categoría y/o nivel superior.

Articulo 9'.
Pluriempleo

La Empresa se compromete a intnlducir una clAusula en sus
peticiones de oferta a Empresas OlIltratistas, en la que se
exigirt, como condición de ob6pc1a cumplimiente, que no
podrAn enviara trabajaralasinstalacioDesck. tl.T.M. a aquellos
que est~n en plantilla de esta Empresa (R.l.M.).

El incumplimiento de esta norma CllIIIportará la rescisión de
contrato a la Empresa contratista infractora.

Para controlar el cump6miento de este compromiso, R.T.Mo
exigirtalContratista la relación nomiDal depersonasquevayan
a trabajar dentro de las inslalacionesde R.T.M, teniendo que
figurar dicha relación 'n el modelo10de la Empresa Contra
tilla, el eual podrt ser mostrado al Secretario del Comité o
Delegado Sindical, si lo solicitasen para comprobar si algún
trabajador está, o no incluido en dicho TC2. •

I

l.... ..ontratación temporal como medida de fomentodeempleo,
en prAet¡cas ypara formación, de relevoyde jubilación parcia~

a tiempo parci~ por Obra yserviciodeterminado, eventuales y
'de interinidad, se ajustarAn a los dispuestos por la Ley.

La Dirección facilitarA trimestralmente información sobre el
plan previstode contratacionesy faalitart a1Comit~de Empre'
sa fotocopia de los modelos de contratoasícomo relación de los
trabajadores que contrate y modalidades de contrato.

Los contratos eventuales por tiempodetcrminado'tendrtn una
duración mínima de seil meses.

La duración de loo contratos cveDtuaIes por obra o seivicio
determinadose" la de la obra o servicio que los han originado.

Articulo U·,
TtcnolO(la

Coincó1iemo con el inIi:mné lrimeslriI de la Dirección al Comité
de Empresa, se reali%ará por partede la Dirección una noti6ca
ción de las innovaciones tecnol6gicas que se proyectan aplicar
ysu repercusión en la productiviclcad

AdemAs la Empresa se compromete a comunicar con antela
ciónsuficiente las repercusiones soc»cconómicas que conlle
ve la introducción de las modificaciones indicadas, e informárt
a los representantes de loo trabajadores de loo objctMll Y
motivos que las justifiquen, asr como de los siJtemas técnicos o
tea\oJógicos que se vayan a implanlll.

rodo ello permitirA a los representantes de loo trabajadores,
confca:ionar loo informes y suscrenciU que estimcll ..-.
nienlCl y que serú anaJizadaa por laEm~

En una reunión .nua: la Empresa clut información áéerca de
los resultados y consecuenciu de-es:2S innovaciones.

Artf(ulo 120.
Formaci6n

Las panes firmantes deesteConvenilconsideran la Formación
en la Empresa como factor búico del desarrollo individual y
colectivo en la misma.

La Dirección dc la Empresa, en función de sus planes estraté
gicos y/o organizativos, diJeMrá loo planes anuales de Forma
Ción de loS' que dará traslado al Comité pata que haga las
sugerencias que estime convenienl< al servicio de los objetMll
establccidos.

La ejecución de dichos planes se reali%ará a trav~ de dos
programas:

Programa de FormaciÓD en el Trabajo.

Programa de Formaci6a en Aulas.
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Semestralmente el Comitt reabiri un balance de los CW1O&

realizados, número de participanlel, as! como especialidades.

Las horas de formación se danIn práerentemente dentro de la
jornada de trabajo. En aquel10l CIIl10S que ,por mo!Í1lOl de
organización o composición del pupo no pudiera hacerse
dentro de la jornada laboral se bIr.in fuera de las horas de
trabajo perCIbiendo el trabajador 7SO.. Pw. por hora 1ec:tiYa.

Ambas panesestán de acuerdo en que la formación es un bien
neceoario y fundamental, por lo que 6sta cantidad no puede
entenderse como un conceptO salarial, sino como un supUdo.

Artrculo 13°.
Estudlanles en Pr.édlcas

Las partes linnantes de este CoIMIIio estiman que es CODW
Dientey necesarioque los futuro. pnlfesiollolea, hoy en fase de

estudio yformación, completen los cooocimientos teóricos, que
en la Universidad o Escuelas ncnicas están adquiriendo, con
la práctica y experiencia, que nacerá de su estancia durante las
vacaciones de verano, en una explotación industrial.

El estudiante a1tenninar sus prácticas entregará a la Di
rección del Centro un estudio omemoria de las prácticas
realizadas. En caso de que la memoria le sea exigida por
el Centro donde cursa sus estudios, una copia de 6sta
bastará para dar por cumplido ID indicado en el párrafo
anterior.

9. los estudiantes que realicen prácticas serán aquellos
cuyos estudios seanafines a las actividades que se realizan
en los Centros.

10. El número de estudiantes a admitir en prácticas será el
adecuadopara que sin iDteñcrir la actividad normal delos
Técnicos de la Empresa permita a éstos atenderies y....
sorarles en sus práetieas.

11. Si el número de solicitanteses elevado, la Direcciónde los
Centros tendrá J8 facultad de realizar una selección de
acuerdo con los estudios yexpedientesacadémicos de los
solicitantes.

CAPITULO 11I

Por elio. la Empresa se compromete a admitir en prácticas de '
estudio durante Jos meses de julioyagosto aestudiantes. sicm.
pre que se cumplan y acepten las siguientes condiciones:

l.

2.

Que sean mayores de 18 años ymenores de 26. .

Que sean enviados por un Centro Oficial reconocido
(Universidad y Escuelas de Grado Superior o Medio yde
Formación Profesional), o si la práctica es solicit3da di·
rectamente por el interesado que sea avalado por el
Centro Oficial donde cursa SIlS estudios.

Jornada
Artículo 1.4°.
Jornada

La jornada laboral queda establecida-de la siguiente forma:

Personal de Exterior 1.n6 horas.
Personal de Interior 1.590 horas y 14 minutos.

Horas ordinarias que efectivamente han de trabajarse en cómputo
anual. -

•

3. Que estén en posesión y al dia en el Seguro Escolar, no
estando dado de alta en el Régimen General de la Segu·
ridad Social ni en cualquiera deSIlS regímenes especiales.

4. Queeximanala Empresade todo tipode responsabilidad
que pudiera derivane de los riesgos que su permanencia
en la Fábrica imptique.

5. Que se comprometan a observar todas las normas de Se
guridad vigentes en el ,Centro.

6." Aunque el estudiante en práctica DO está sujetoa relación
laboral a1¡una,se comProm<:tea realizaréstasen tiempos

n coincidentes con los horarios del departamento en que
efectúe la misma.

7. Estasprácticas noserán retnbuidas,sibien laEmpresales
abonará una ayuda de estudioscuy&s cuantlas serán las si
guientes:

1.990

a) Regulación.

Esta jornada de trabajo se regulará de la siguiente forma:

1°. El personal pertenecientea proceso contrDuoyel Última.
mente Ugado al mismo, asl como los servicios de carácter
permanente, continuarán con el mismo régimen y hora
rio, disfrutando cada ciclo de 28 d1as, tres dIu de
descanso llamados "R".

1!'. El personal perteneciente a proceso DO continuoseguini
con el mismo régimen y horario, en jornada de lunes a
viernes.

3°. Asimismo, el personal perteneciente al Depanamento
Alfredo que no se haIJe incluido en ninguno de los aparo
tados anteriores seguirá descansando tres sábados en el
cielo de 28 d1as, siguiendocriterios semejantes a los se6a.
lados en dichos apartados.

Estudios de Formación Profesional
Estudios Universitarios

43.200 Ptas.
54.000 Ptas.

NoobstanteymienlrUcontinueen IasituacióndeCO_f'
va~nde la mina, se acomodará el horario de forma que
la JOrnada laboral se reaIiee de lunes a viernes.
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4". El penonal administraliw>, IIOS.to ajomado portido,
se¡uir6 reolizondo 10 jomodo con el borllrio de la ocho
bonD a los quince cuarenla. y trabojondo ODuoImeDte
el número de sAbados ne<:eSUioI"bulO lI1conzar el cóm
puto de horas onuales ...tableado.
Los t~cnic:os cuyo labor está íntimamente ligada coo los
trabajos a rele>os, preslOrán sus seMcios duranle el mis
mo penodo de tiempo e igual r~gimen que el penonaJ
areClOdo por los tumos.

5°. El persona1t~cnico no reguladoen el párrafo ontenoryel
subalterno, seguirán con el horario que en la actualidad
vienen realizando.

b) Compensación.

El cómputo anual se refiere alas horas ordinarias que
erectivamente hon de trabajarse de acuerdo con 10 rell"
laci6n paClOda, restándose de la misma lasvacaciones, as!
como los restivos,ya que las primeras no son dIas erectivoo
deltabajo. ylos restivos se consideran comoside horas..•
traordinarias se trataran.

Una vez erectuadoel cómputo anual onteno"!'ente defi
nido, las horas que sobrepasen de las establecidas ... el
presente Convenio serán compensadas de la siguiente
forma:

Seestablece uncociente resultante de dividirlo diferencia
del párrafo ODtenOr entre las horas correspondientes alo
jomado diaria.

El cociente resultante sedisfrutará como dIa de descaDIo
compensatorio, progranWldooe en un 50 % en forma
anáIop a losvacaciones. El llIrO 50% podrá ser disfruta·
do en 10 focha que indique o solicite el trabajador previo
avisode 48horas, siempre que quedencubiertos las nece
sidodes de los respectivos servicioL

Este cociente se redondeará a dIas completos por exceso
si 10 parte decirnaI es superior o igual a o,so de dIa y por
defecto si la parte decimales inferior a o,sO de dio.

En aquellos cuoo que vieneDrea1izODdo una jomada
menor de 10 establecida en cómputo onual, 10 conserva·
rán, no dando lugar a ningún dlculo de compensaci6D.

q Cuando el dla llamado "R" o sAbado de desc:aDso para el
personal a tumos coincida con feslMll, este dio de descaDSO DO

se trasladará a otro, si bien las horas correspondientes a dicboI
dlas se abonarán al trabajador como extraordinarias. L6gic:a.
mente, los dlascoincidtntes rebajariD el cociente aludido ante
normente en el apartado de Compensación.

No obstante lo antenor el trabajador podrá solicitar de la
Direcci6n el traslado a otra recha del dla"R" coincidente con
festivo, la cual a la vista de las necesidades tecnico-organizativas
del trabajo. podrá acceder o no a .Do.

Articulo 1S".
Regulación de la Jorn.ada partida

Seguirán realizando Iajomadopanida loscolectivosypersonas
que actualmente lo vienen realizaDdo, sin que esto sea 6bice
para que si con posterioridad a la 6nna de este Convenio la
Empresa ampliara por necesidades de servicio los puestos de
trabajo en r~gimen de jornada partida, estos serán cubiertos
voluntariamente.

La jomado panido tendrá 10 sigui..... distnbuci6n de horario:

De lunes a viernes:

·1nvierno (15 de septiembre a 14 de junio).

. De8hoom.a13hoom.
De 15h00m.á18h 15m.

• Verano (de 15 de junioa 14 de septiembre).

Jomado ininterrumpida de 8 h 00 m.
a 14 h 30 m.

.;,

Las penonas·que ocupen puestos dejomado partido de Mine
rfa Esterior tendrán el horarioque aamtinuaci6n se espec:ifica:

·1nvierno:

• De07h30m. a13hoom.
• De 15 hoom. a 17b 45 m.

• Verano:

·De07h30m.a 14bOOm.

Este horario comprende de lunea a viernes.

a) Quedo sin decto.lógic'.menre. e¡apartadoedel anJculo
catorce, no abonándose COmo extraordinarias las horu
de festivos que,coincidon en sábados.

b) El personal inc.luido en este artrculo en el grupo de
jomado panido percibirá en alncepto de compensación
una ayudo por dla trabajado de 745 Ptas, en el a1\0 1.990,
que se incrementará cado añoenelporcenrajepaetado
en este Convenio, no estandosujeta la misma acotización
ala Sell"ndad Socia1 por 10 propia naturaleza de suplido
que tiene. No obstante el earácter de suplido de eslO

•compensaci6n, ~ta se perCIbid durante las vacaciones
como si esos dras fuesen de trabajo

c) El personal de Topografia de Campo yGabinete. seguirá
con la misma rell"Iaci6n que basta 10 recha presente, si
bien su hora de entrado será a las 7 horas y la salida a las
14h40'. '
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Artrculo l~.

Horas Extraordinarias

Ambas panes coinciden en la voJulllad de reducir.1 máximo la
re.lizacióndelas horas emas h.bituales, dejándolas, portanlO,
reducidas a las de fuerza mayor y a las estrueturaIes, con el
objetode colaborar en una polftica social solidaria que favorez
ca la creación de empleo.

P.ra conseguir este objetivo la or~ción no estará basada
en la realización de horas extraordinarias.

A tallin las Comisiones que analizan las boras extraordinarias
velarán en que se cumplan Jos objetivos antes citados. Como
inás adelante se pone demanifiestosiempre que sea razonable
inente posible se harán contratacioneseventuales dentro de las
mod.lidades existentes. Por tanto es objetivo de las panes
negoci.doras dejar reducidas las horas extrllc;>rdinarias al mini
me posible.

Con independencia de las horas extraordinarias de fuerza
m.yor, que quedan defitúdas por si mismas, entenderemos por
horas extraordinarias estrueturales:

1.- Las necesarias por periodos punta de producción.,

2.- Las deriva<Ls de trabajas urgemes que sólo puedan
ser realizados po' penalal propio yespecializados
en esas funciones.

3.- Las necesarias por ausencias imprevi5w.

4.- Las dcrivadas de la nan:r.leza del trabajo.

5.- Las pereritorias de Mantenimiento por averJas im
·previsw.

A continuación pasaremos a desglosar los puntos antes 9Onsi
derados como horas extras eslTtJClUrales.

faltas injustificadas y bajas porenfe~ .cci~ntes,

etc., siempre que se estime que.1a duración de la baja sea
inferior a 10 dlas, Ysólo se realizarán estas horas cuando
no puedan ser utilizadas ninguna de las modalidades de
contratación previstas legalmente.

'f,- Las derivadas de la naturaleza del trabajo.
.

Telídrán esta consideración las correspondientes. festi
vos trabajados de .cuerdo con Jos anlcu~ del p~nte
Convenio, relativaa • trabajol en Domingo, Fes~ y
"R" coincidentes en festivos, llamadas de emergetlClll y
paradas generales, siempre y CIllIlIdo en este último caso
(paradas generales) no puedatlntilizarse las distintas mC>
dalid.des de contrataci';n vigente.

5.- Las perentorias de mantenimiento por .veri.s imprevis
tas.

Tendrán esta consideración las que se realicen para efec·
tuar reparaciones perentorias de .verlas que se produz
can en las instalaciones o maquiDaria ocuando al t~rmino
de Iajomad. norm.1 se haDe pendiente .Iguna~q~e,

de no concluirse,origineen ambos casos graves pelJUlCIl)S
• l. producción.

En aqueUos casos anteriormente dermidos, como:

_Las necesarias por periodos punta de producción, y las
derivadas de las n.ruralezasdel tr.bajo, en los que sea .
posible la comunicación previa. con 48 horas de anticipa
ción, la Empresa informará al Cornit! de la necesid.d de
realizar dichas horas extraordinarias. .

Con el objeto de evitar las botasextraordinarias no rece>
¡idas dentro de los criterios anteriores se tomarán las
siguientes medidas:

1.- Las necesarias por periodos punta de producción.

Se entienden por periodos pUllta de producaón .quellos
en que 'tiene lugar una carp de trabajo superior a la
normal del Dep.namento, Sección o unid.d de que se
trate, que no son constantes, yque han de ser Uevadas a
cabo por personal propio de la Empresa, siempre que no
puedan ser utilizadas Iasdistimas modalidades de contra-o
tación previstas legalmente.

2.- Las derivadas por trabajos ur¡entes que sólo·pueden re- .
.lizarlos personal propioyespeci.lizados en esas funcio
nes.

Se definen por si solas.

3.- Las necesarias por ausencias imprevistas.

Tendrán la COnsideración de....ncias imprevistaslas de
rivadas de pennisos Y licencias y por el tiempo que se
establece en los .rotulos 17y 51 del presente Convenio,

.)

b)

. c)

La Empresa potenciará su organización de forma
que se consiga un mayor.proveehamientodel per
sonal propio.

Siempre que sea poaiIlIe, se contratará persona1
dentro de las mod.lid...... que existan IegaImente
en cada momento, y ..-ndo con la c".\ifiracióa
adecuada de dicho personal, entendiendose que si
el ¡n>eslD a cubrir necai1ase una o,.ljhc:ióa~
de lo que es normaIellCXllllrar entre las personas en
paro se harán los correspondientes corrimientos de
escala, siempre que sea posible, de forma que el
puesto. contratar sen d de menos cualilicación.

Con independencia de las reun.ones mensuales,
que se seguirán manteniendo entr~ Empresa yTra
baj.dores, ambas panes..comprometen a rea1izar
un estudio yuna valoraáón de la eficacia de esla;'
normas,cuyoobjetivoesreducirlashorasextraordi
norias. Esta se realizará en el mes de octubre.
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Artículo 170.
Licencias Retribuidas

Todo el perronal de la Emprtsa teodrá derecho a disfrutar eo
conceptode licencia retnbuióalos días naturale..o fracción que
a continuación se indican previa justlficación de las mismas.

NUMERO DE OlAS NATURALES

HASTA UN MAXlMO
L.OCAUOAQ PA""""" FUEM De PROYIN.tr,

MAmll~ONIO Quince

· Oe hiJOS. hermanosC~
;uineos o afi~. Uoo

NATAUDAO """ (2) T~ Cinco

FAu..ECIMIENTO

• Corryugue. hijos., pactreS, pa-
dres poIlticos, f'\efTTlatlCl$.
nietCll'J~ T_ T~ Cinco

• Hijo& poIit.ieos """ T~ CInco

- Hermanos poIlticos y
ablAloc poIiticOc. """ "'" C...uD

·re. c:arrw.. .
Uno uno

ENFERMEDAD GRAIIE

• Conyugul, hijO&. padrM. pa-
dt. políticD:. nietos, abUea,
henNnoL """ T~ Cinco

- Hij(» polll.icos. abuelOS~
tícXl&, hfKmanoI poIiIico&. """ "'" Cu.".

LACTANCIA .
.

· Hip.~ ele i mes- (3) ,-
'T'P.ASLAOO DE DOMIClUO uno

CARNET DE CONDUCIR

• RiInO'iaCión Uno (4)

ASISTENCIA. A CONSULTAS r_<sDE LA SEG. SOCLAL -<

En todos los casos en el Centro de Rio Tinto no se considerará
El Madroño fuera de la provincia.

(1.) , Se concederá siempre que el productnr justifique haber
efectuado el correspondiente desplazamiento.

(2.) El caso de ocurrir el nacimieolOen vispera de domingo n
festivo se ampliará a tres días (para legalizar el nacimien
to en Organismos Oficiales).

(3.) Los trabajadores o las trabajadoras con hijo menor de 9
meses tendrán derecho a una bora diaria de ausencia al
trabajo, según la opción efectuada de acuerdo con el
anículo 37.4dol Estatuto de losTrabajadores. Dicha hora
de ausencia se podrá dividir eu dos fracciones.

Se podrá sustituir este derecho por propia voluntad por
una reducción de la jornada nonoal en media hora. con la
misma finalidad

(4.) Se concederá un dla por renovación de carnet de condu·
cir, siempre que ~ste seanecesario para desempeñar en la
Empresa su·actividad laboral

(S.) Por el tiempo necesario .en los casos de asistencia a
consulta de la Seguridad Social, tanto del mMico de
cabecera comede los especialistas, cuando no sea factible
asistir a esas consultas fuera de las horas de trabajo.

Justificación de lis licencias

1. El trabajador debed avisar COIlIa posible antelación a su
maDdo inmediato al objeto de ICIoptar las medidas n...•
sarias y facilitarle la oponuna licencia o permiso.

Para la obtención de licencia por matrimonio es preciso
que el trabajador la solicite al 'menos con 10 días de
antelación a la fecha del comietlZO del disfrute, a fin de no
producir entorpecimiento en la marcha de los servicios.

2. El trabajador deberá presentar justificación fehaciente
del motivo alegado para el disfrute, de la licencia concedi
da o a conceder.

3. En todos los casos de enfermedad gra... sejustificará me·
dlante cenificado m~dico, en qne deberá cpnstar especlt
Scamente la gra...dad Ynecesidad de la presencia del
productor junto al enfermo. No obstante tendrá la consi·
deración de enfermedad grave toda hospitalización cuya
duración sea superior a tres días.

4. En el caso de asistencia a consulta del m~dico de cabeceo
ra. el trabajador deberá presentar el correspondientejus.
tificante extendido por aque~ cenificando la efectiva
asistencia a la consulta.

En el caso de asistencia a la consulta de un especialista, el
trabajador deberá presentar el volante del mMico de cabecera
en el que se le envia al especialista correspondiente y la justifi.
cación de haber estado .n la consulta del especialista.

El pane de justificación del m~dico de cabecera o especialista
deberá indicar la hora de asistencia a la consulta y con la
estampilla seDada, con el nombredel m~dicoy su firma. En caso
contrario la ausencia se considerará como falta injustificada a
todos los efectos. despU<!s de haberse comprobado la no asis·
tencia l! la consulta. '

Articulo iSO.
Vacaciones

Las vacaciones deben disfrutane dentro del año correspon·
diente, para lo cual se procederá a su programación.

El trabajadorpodrá disfrutar de aIguDos de sus dlasdevac:acio
nes fuera de la fecha programada, siempre que ías necesidades
del servicio lo permitan, por causas justificadas, y previo aviso
de 48 horas.

¡.
;

'~',.
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Si por fuerza ma~r no pudieran disCluwse durante eldo las
vacaciones, se tomarAn Jos ellas peDdientes, en la proporción
que corresponda aJos dlas realmentetrabajados durante dicbo
aAo, en e' siguiente.Se entenderé COIDOCISOI de fuerza mayor:
las bajas por acddentes, las bajas por enfermedad y necesida·
des del servicio yaquellas situacionesque dan derecho alicen
cias rembuidal.

Al penonal sujeto a ciclo, se le abooari la noc:turIIidad Yla
gratificación portrabajoendomingoyfestiw,si de acuerdocon
el ciclo, de estar trabajando y no de vacaciones, hubiera tenido
que trabajar de oocIte o en festM>.

CAPITULO IV

Retribuciones y BeneficIos Sociales
y Asistenciales

Seccl6a 1'. DISPOSICIONES COMUNES ATO>
DOS LOS CENTROS

Articulo 19".
Incremento Salarial

Para 1.990 Y1.991, el increm~nto salaria! es el I.p.e previsto
para cada año, aplicado a los valores de 31 de Diciembre de
1.989 y 31 de Diciembre de 1.99ll, respectivamente.

En 1.990el 1.P.e previsto es el6 'JI¡, por tanto, este porcentaje
seré el incremento salarial para el citado afio.

Para 1.991 se aplicari el LP.e previsto, por el Gobierno o por
los Presupuestos Generales del Esado, para el citado do. En
..defecto, las partes finDantesde este Comeniose reuniriD a!
solo efecto de fijar el LP.e previslopara 1.991 en la primen

.semana del mes de Enero de dicboaño.

Debido a que el LP.e real para1.989hasidosuperioren 3,9 'JI¡

a! estimado para el citado afio, procede la revisión de las tablas
yvaloressalariales, suplidosybeneficios sociaIesyasistencia!es,
coa el incremento del citado 3,9 'JI¡ a sus valores de 31 de
Diciembre de 1.988. A eslOS nlHMll impones de 1.989 se les
aplicari el6 % de incremento salarial pactado para 1.990.

Cuando se CODOZalIa sentencia linDe de ConOieto ColectMl
sobre interpretación de la clAusula de revisión (Art. 21 del
Convenio 87~) y si tuviera CoasecuoDcias económicas,
esW no afectarAn a las tablas y valores pactados para éste Y
futuros convenios. Solo tenc!riD efecto a! objeto de determinar
las diferencias que se pudieran producir con losvalores aplica·
dos durante 1.988 y 1.989. Esta diferencia, si procediera, se
abonarla en un solo paJO, almessi¡aieDtede lasentencia firme.

Con independencia a lo expuesto .. el púrafo anterior, taJo-
bien se acuerda que si la citada senteDcia tuviera consecuencias
económicas, las tablas yvalores salariales, suplidos ybeneficios
sociales y~istenciales, vigentes al 31·12·1.991. se incrementa.
rán en un 1,8%, todo elJoprevioa la iniciaciónde la negociadón
del nuevo convenio colectivo.

Artr~ulo 200.
Revisión Salarial

Cuando el ¡.P.edecarictergeneralestablecido por el ¡nstilllto
Naciona! de Estadistica fuese superior, a! 6 % en 1.990 se
efecruarA una revisión salaria! por la diferencia entre el ¡.P.e.
real y el 6 % con efecto 1de Enero.

De esta forma queda garantizado aJ menos como incremeuto
de este Con..nio el'I.P.e rea~ sobre las tablas y valores
indicados en el articulo anterior, 1M<r... dos pUDIOS de produc
tividad que se fija en el articulo siguiente.

Cuando aún DO expirado elailo, el LP.e reBlsuperase en 1,5
al 6 %, se procederA a una revisióD provisional, a cuenta de la
definitiva, de UD punto, que se abonar.l en ese momento, de una
sola yez por los meses transcurridos, sin perjuicio de continuar
abonAndose en los meses suces~ tambien a cuenta, ese
punto.

Este abono acuentade revisión noimplicari la modificación de
las tablas y valores salariales que lo seria al practicarse la
revisión defiliitiva.

Con estos mislllOl criterio&, Yde acuerdo con el ¡.p.e previsto
que se fije para 1.991, se efeetuari la revisión de dicho ai\o.

La revisión salarial definitiva se abonarA en una sola paga en el
primer trimestre del año siguiente.

Artf~ulo 21°. .
focremento de la Productividad

La Empresa acepta un aumentode 2punlOS sobre el incremen
to acordado en el artlculo 19 con elcompromiso de la I>iJec¡.'

ción ylos representantes de los trabajadores de polenciar todas
las medidas que necesario fueren para aumentar la productivi
dad y por tanto rebajar costes de operación.

Lógicamente. esle compromiso se concretarA en la búsqueda
de soluciones adecuadas en cada caso concreto yalas neeesidaa
des de cada momentoyserAn negociadas, bajo los principios de
diligencia ybuena fe, de acuerdo coa elespfritu y la letra de la
legislación vigente y el Plan de Orpoización.

En caso de desacuerdo, ambas partes podrAn acudir a los
organismos competentes.

Artí~ulo 22°.
Personal de Retribución Diaria

• Salario Base: Son los establecidos en este Con
yenio pua cada categoría profe
sional

• Calificación de pUeslOS: Se perabirA por dio de asistencia
a! trabajo, en la cuantla que co
rresponcla a su nivel de puesto de
trabajo.
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La suma de ambos conceplOl intellJ8ll el saJario Comenio ó
Valoración.

d~ valoración así como del _complemento ad personan si lo
tuviese.

ED loa Anexoa, que como integraates de este Convenio se
aprueban, se determinan 101saJariosbose de cada categoriayla
calificación de cada nivel. Se especifica la cantidad teórica a
perCIbir por BAo.

Articulo 250.
Horas Extraordinarias. Cálculo

ED las cuantlas totales de los cuadroaAnexoa, están integrados
los aumentos que implica este CoIMllio.

La fórmula de cálculo será la siguiente:

1. Personal de Remuneración Diaria

Anexo I Centro Río Tmto
Anexo 11 Centro Huelva

a) Numerador: La suma ~e los siguientes conceptos:

Artrculo 23°.
Personal de Retribuci6n Mensual

• Salario Base: Son los establecidos en este Convenio para
cada categoría profesional.

• Complemento puesto de trabajo o de Convenio o de valora
ción: Es la parte de retnbuc:i6n correspondiente a la
diferencia entre el total del salario valoración o Convenio
correspondiente a cada nivel y el salario base.

En los Anexos que se aprueban como partes integrantes de este
Convenio se establecen salarios base, complementos valora
ción o puesto de trabajo o Conveuio y salarios valoración o
Convenio correspond~ntes a cada nivel.

Estos trabajadores perCIbirán su salario en proporción a los dias
de trabajo asistidos durante el mes.

1° Salario Base x día trabajado más festivo.
2" Sexta parte del producto obtenido en el número l.
3° Númerode quinqueniosxS por 100de lasuma de los

resultados de los núme"" 1y 2.
4° Calificación de Puesto de Trabajo x día trabajado•
S° GratifiCl!ción domingo xdomingo yfestivo trabaja-

doa.
6° Nocturiudad x noche trabajada.
7" Complemento título PenonaI.
8" Importe prima SIIS1ituci6B.
'7' Plus Interior, excepto la parte correspondienle al

Plus desplazamiento.
10" Prorrata pagas extras.

b) Denominador:

40 boras16 x número de Ilías laborables mes.
El precio hora uí obtenido será incrementado en UD 75 %.

2. Personal de Remuneración Mensual

2.. El cálculo de la nocturnidad es el mismo de la hora extraor·
dinaria con dos diferenciu:

En las cuantías totales de los cuadrOl Anexos. están illlegradOl
los aumentos que implica este ComeDio.

Articulo 14-.
AnllgOedad, Nocturnidad 1 PI.. de Interior

1.- El módulo para el áIcuIo y abono del complemento de
antigQedad coDtinuanl siendo el salario base, siendosu cuantfa
del S % para cada quinquenio.

a) Numerador: La suma de los siguientes COnceptos:

1° Salario Base Mensual
2" Complemento Valoración o l'uesto de Trabajo o

Comenio.
3" NúmemdequinqueniosxSporlOOdelSalarioBase

Mensual
40 . Complemento titulo personaL .
S° GratificacióDdomingoxdomingoyfestivoa trabaja-

doa.
6" Noetuntidad por nocbe nbajada.

7" Importe prima de sustitución.
8" Plus Interior, excepto la parte correspondiente al

Plus de desplaumientD.
'7' Prorrata pagas eXlrU.

b) Denominador:

. Centro Río Tinto
Centro Huelva
Centro Madrid

Anexo I
Anexo n
Anexo 111

- De la base del cálculo de la boro ordinaria se omite en el
numerador la nOClttmidad.

2S dlas laborables x 6,666 - 166,65 horas.
El precio hora asl obtenido será incrementado en un 75 %.

- Multipli08lldo el precio bora ordinaria obtenido por
0,20 obtenemoa el plus de DOCtumidad.

Articulo 26".
fubajos en dominios '1 festivos

3.- Todo el personal que trabaje .;, Iabor<:o de mineñasu~
rránea perCIbirá un plus de interior i¡ualal 1S % de su salario

Por los domingos y festivos trabajados se perCIbirá una gratifi
cación de 2.542 Pesetas, no disfrutándosede descanso compen- -
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satorio por los festivos trabajados. abonándose las horas de
dichos fes~ como si de extraordinarias se tratasen.

En los dontingos yfestivos regirá el mismo horario establecido
para los dlas laborables yseguirán sin abonarse las cantidades
que en su ella se abonabaD como boras extras en concepto de
cumplimiento de deber religioso.

El equipo de Operación de Corta Atalaya, uf como aqueDds
casos excepcionales que a la fecha de la firma del Convenio
realizabaD una jornada dominical dé siete horas, seguirán ese
mismo r~gimen.

ArtIculo Z7".
Gratincaciones de Julio 1 Didembn

En lá primeraquincena decada unodees~meses, la Empresa
abonará una gratificación igual al SalarioTeórico Mensual del
nivel que cada trabajador tenga reconocido y que estanl inte·
grado para el penonal de retnouci6n diaria por el salario base,
calificación puesto de trabajo, complementosa titulo personal,
Plus Interior, referido a un mes de treinta dlas, veinticinco
laborables y cinco festivos, liW antigiiedad, ypara el personal
de retnoución mensual porel salariobase, antigiiedad, comple·
mento valoración, o de puesto o de convenio, complemento a
tftulo personal, Plus Interior, de un mes. Ambas gralificaciona
se abonarán a todo productor sin tener en cuenta las ausencias
habidas, saIvn en Jos casos de suspensión de contrato laboral
por invalidez provisional, excedencia, privación de b"bertad,
huelgaycierre empresaria~yde acuerdo con el salario del nivel
que tenga reconocido el30dejunioyel30de noviembre, res
pectivamente.

A los produciores que ingresen. se reincorporen ocesen duran
te el año, estas gratificaciones se atx>narán en proporción al
tiempo de su permanencia en planb1la durante el1 de eneroal
30 de junio si se trata de la gratificación de julio y de 1de julio
al 31 de diciembre si se trata de la de Diciembre.

Artículo 280.
GratiDClIcióu por trabajar los dlas Z4, :l5 y 31 de .
Diciembre y 1 de Enero

Al personal que trabaje en el segundoy tercer relevo de los dlas
24 Y31 de Diciembre, y en el primer relevo de los dfas 25 de
Diciembre y 1de Enero, se le abonará una gratificación en la
siguiente cuantía:

. fermedad o accidente, siempre que el periodo a disfrutar
sea igual o superior a 12 dfas de vaca.:iones.

Encaso den~idad justificadapodnlabonarse laAyuda
de Vacacjones aunque na se disfruten Jos doce dias que
son preceptivos.

2. Con motivo de lu rteslU de San Roque en Rio Tmto,
Colombinas en Huelva y San Isidro en Madrid, Jos pro
duetorespercibirmtporunasola_ala60lagratiticaci6n
de 30.820 Ptas., que podnl ser anticiPada a petición de
los productores a panir de 1de junio.

3. En caso de ingreso, incorporación o cese, se abonará en
proporción al tiempo de pennaneÍlcia en planlilla, sin
tener en cuenta las ausencias habidas por enfermedad o
accidente.

,
4. El trabajador que cause baja por jubilación percibirá la

Ayuda de Vacaciones y Gratificación de Fiestas Locales
en su total cuantla, sin considerarse el tiempo de perma·
nencia en plantilla en el año que produce baja.

ArtIculo JO".
Dietas

Si por necesidades laboralesypreviaautorización de la Empre.
sa fuese preciso que el personal se desplazase a poblaciones
distintas de aqueDas en que habitualmente se preste servicio, se
seguirán las siguientes DOrmas:

a) Se tendnl derecho a peraoir UII8 dieta de 2.7llO Ptas,pod
el almuerzo o cenasiempre que la penona de quese trall!
esll! ausente de Su domicilio a las 14 horas o 22 boras,
según Jos casos.

b) Si la persona desplazada, ademú de fas comidas especi
ficadas en el párrafo anterior precise de alojamiento
peraoirá una dieta de 7!J07 Ptas., considenlndose en
eDa las canlldades que hubieran podido corresponderle
en concepto de tal alojamiento.

e) No se tendnl derecbo a las dietas, cuando los medios de
locomoción y la distnOución del horario permitan que se
hagan fas comidas en el domicilio.

d) Les gastos de desplazamientos o medios de Jocomoci6n
correrán a cargo de la Empraa.

,
r
:'

• 2" Relevo dfas 24 Y31 de diciembre

• 3° Relevo dfas 24 Y31 de diciembre

- 1° Relevo dfas 25 de diciembre y 1de enero

ArtIculo Z,..
Ayuda de vacadones '1 GratlOcaci6n Fiestas Locales

3.700 Ptas.

18.000 Ptas.

6.000 Ptas.

Articulo 31·.
Ayuda Escolar

La Empraa de acuerdo con el régimen y COJIdiciona actual
mente en vigor en cada Centro, abonará a Jos productores por
cada rujo que cursen estudios en UD centro oficial y legabnente
reconocido, con asistencia regular a clase, una ayuda cuya
cuantía se especifica a continuatióa:

1. La Ayuda de Vacaciones será de 85.306 Ptas, que se
abonará sin tener en cuenta fas ausencias habidas por e.... • Preescolar

CURSO 1.990191

9.433 Ptas.lCurso
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- Enseñanza General BÁsica
- BU!', COl), F. Profe.ional .
• Estudios l)nivenitarloo .

CURSO 1.990/91

18.863 Ptas./Cuno
26.642 PtasJCuno
49.978 PtasJCuno

- A favor de productor casado en posesión deltltulo de familja
numerosa: 3.500.000 Ptas.

Casode fallecimiento poraccideDte,1as cuantías anteriores, se
duplicarAn.

En caso de estudios de Universitarios que no puedan cursarse
en la rona de residencia 'J exija el desplazamiento de Ja viVienda
paterna del hijo estudiante, se abollarA una ayuda por despla
zamiento cuya cuantía serA de 31.357 PtasJaño.

En el Centrode Rio Tinto cuando se cursen estudios de Forma·
ción Profesional que no puedan seguirse en dicha localidad, se
abonarA la ayuda de de.plazamiento en la cuanlÍa y en las
mismas condidoncs indicadas en el párrafo anterior.

Para obtener e.ta ayuda serA condición indispensable presen
tar certificado de e.tar matriculado y el de las notas obtenidas
del curso anterior. En caso de BUP, COU yFormación Profe
sional, el hijo estudiante no podré tener mú de 2S años, yon
casade Estudios Univenitarios DO podrA teDer mú de 28a60s.

Esta misma ayuda y eD las mismas cmdiciones, salvo limitacióD
de edad, se concederA a loo prodUCUlre. que cuneD e.tudias en
ceDtro oficial o legalmente recoDocido, siempre que acrediteD
bueD aprOYeCbamieDlO.

Articulo 3:ZO.
Protección I MIDusv'lIdos y Subnormales

t. A los trabajadores COD hijos subnormales, reconocidos
como tales por el Instituto Nacional de la Salud, que sean
sociosde la Mutualidad de PrevisiónSocial para la Ayuda
a Subnormales, la Empreaa les abonan! el 50 'li de Cada
cuota anual, tipo Oo E, previapreseDtación del recibode
abono de dicba cuota.

2. La cuantfa de las ayudas a loo trabajadore. con hijal mi
Dusv6Iidos o subnormales, sen por Cada hijo en eslIl'"
cunstancia de 54.0JO Ptas.

Estas ayudas se elevarAn en 01 caso de que el hijo minus
válido o subnormal curse sus estUdios en un centro de err
señanza especial, a 75.417 Ptas.

Esta ayuda es incompatible COD las ayudas de estudios es
tablecidas en el an!culo 31 de estO Convenio.

Estas ayudas sesuirAn rigiéndose de acuerdo con el régi
men ycondiciones actualmente en vigor en cada Centr"p.

Este articulo en cuanto a las DUevas cantidade. asesundas
entrarAn en visor una vez transewrido un me" contando de.de
la firma de e.te Convenio,salvoantesde transe)lrrir dichoplazo
pudiera modificane la póliza colectiva en visor, IÍsuiendo
mieDtras tanto las CaDtidade. paetadasenel anteriorConvenio.

....rtlculo 34".
...¡aremlo de Constancia

CoDtinúa eD visor un premio a cada productor que eumpla 2S
o JO años de servicio ininterrumpido a la Empresa, desde la
fcebade su insres<>, de una mensualidad desalario teórico eDeI
primer casa yde dos mensualidades en el seSUndo, que nMera
reconocido el 30 de octubre en que cumplie.e dichos años de
servicio.

El salario teórico es el definido en la resulación de la sratifica
ción de julio y diciembre.

Caso de babene producido extinción en la relación labora~ los
añ~.ininterruIIlpidosne~rios para perCIbir este premiO se
contarAn;' panir de.1a fceba del último insre.o.

Caso de suspensión de larelación laboral por excedencia volun·
taria y otras causas de naturaleza análoga, este tiempo no se
computarlÍ para seracreedor al premio, pero no determinarA la
pérdida del tiempo de servicio prestado antorionne.te a dicha
situación.

Este premio se abonarA en la Festi-idad do Santa BArbara del
año' en que cumpla 2S o 30 años de servicio o en la fceba de
cumplimiento, en cuyo caso será de acuerdo con .c) -salario
teórico de ese momento.

Anlculo 35".
Obras Soclal.s

-EncadaConUlldeTrabajounasoIaComisi6nParitariaEmpre
sa-Trabajador administrad el Foncln Asistencial yel Fondode
Actividades Culturalea yDeportivas, ydeterlllinar6 la cuanda
de los préstamos seBúD las cantidades que para cada Contro
facilitarA la Empresa, de acuerdo cenia nonnativa expresada
en los Convenios de 1.982. .

Actividade. Culturale. YDeportivas

Articulo 33°.
Seeuro de Vida

La Compañía tiene concenada, además de los seguros estable
cidos por la legislación social vi8enle. un ScSUro de Vida a favor
de los trabajadore. en plantilla, cuyascuantías serlÍn las sisuien
tes:

- A favor de productor soltero: 2.000.000 Ptas.

- A favor de productor casado, coMin hijos: 3.000.000 Ptas.

- RioTmto
- Huelva

-RioTinto
- Huelva
- Madrid

3.808.S9O
2.856.454

Préstamos

379.594
278.370

12.S6S
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Las cantidades que se reintegren de la amonización de los
préstamos, podrán aplicanc para cax:eder nuevos préstamos.

Durante la vigencia de este Convem.la aportación del Fondo
Asistencial será de 225 Ptas'/mes aargo de cada trabajador, y
450 Ptas.lmes por trabajador cotiz:a::te al Fondo a cargo de la
Empresa.

El aumenlO de las aponaciones al FOIldo Asistencia~ por pane
de trabajadores y Empresa, se aprueba con el acuerdo de que
la Comisión dél referido Fondo intensificará el control de bajas
por enfenoedad, que realiza mensualmente, con el objetivo de
no superar, y a ser posible reducir, el absentismo actual.

Artículo 3G'.
Forma de Pazo

El pago de los salarios se hará mediante su ingreSo en la cuenta
corriente de la entidad bancaria que el trabajador designe.

El resguardo de ingresoen bancoeqaiYaldráa la firma delTeClbí
de los productores en el reCIbo de !al salarios, sin perjuicio del
envío de los mismos.

A requerimiento de trabajadores dliados en Centrales Sindi
cales, la Empresa descontará en nómina el impone de la cuota
sindical correspondiente. A estos efectoo, el trabajador intere
sado diri¡irá a la Dirección de la Empresa un escrito en el que
indicarácon claridad la orden de desaJento,cuantla de la CUOII,
Central a que ha de hacene el ingreso, asf como el número de
la cuenta a que debe ser transferida la correspondiente canti
dad.

La Direcciónde la Empresa entregará copia dela transferencia
a la representación sindical que proceda.

Se<don 2'. DlSPOSIC10r.'ES DE APUCACION
EN EL CENTRO DE R10 TINTO.

Artículo 370.
Complemento a título persoDll. Pacto 1l~X1.76

Los trabajadores que en la actualidad perCIben un complemen
to a titulo penanal establecidoen elpunlO 2" delapanado Bde
la base sexta del Pacto 11-11-76, amtinuarán con el mismo,.
incrementando su cuantra con Jos porcientos pactados en este
Convenio ycon los mismos criterios de aplicación que para el
resto de 10s conceptos.

Articulo 3SO.
Complemento a título personal para el "trabajador
que deje de prestar servicios rD el interior

El penana! de interior que en atención a las necesidades de
reestmcturación, organización ydeásión de la Empresadeje de
prestar servíciCJI en el Interior percDri una gratificación mensual
de 7.000 Ptas. no revalorizable, Illl abonándosele el I'lus de
Interior,

ArtIenIo3,..
Plus Desplaaamlento,lIocadiIIo

La cuanlia de este plus es de 400 Plas. por dfa efeetiYameDte
trabajado, 110 estaDdo sujetoa COlizal:ióa tia Seguridad SoeiaJ
Il'" la propia naturaleza de suplido.

ArtIculo 40".
Plus de distancia, espero, tnnsporte

El Plus de ctistanc;a y plus de espesaJ traIIIparIe, iDcremcnta
rán sus vaJorea con loo porc:ieu1Ol pectadoa en este ComeaioJI'
con Jos mismos criterios de aplicae:iál que para el resto de 101
conceptos.

Attfculo 4.e•

Becas Récimen Interior

Para estas becas y para el curso 90.91, la Empresa pllIIdJi a
disposición la cantidad de 2.624.810 Ptas., que se distnbuirán
de conformidad con los requisitos, =diclones y procedimien
tos en vígor en la aetuaJidad.

Articulo 42".
Fondo Asistencia Social

La Comisión de Asistencia SociaJ .1ispondrá la cantidad de
2.082.004 Ptas, para dedicarla a las obras sociales especiBea
das en el RegJamenlO de Régimen ill:erioren la que fu<! creada
Yde conformidad con el ré¡imen y siRemu por él establecida.

ArtIculo 43".
Peoslones • Viudas

LaEmpresaabonarálllCDluaImentellcantidadde ID.OOOPlao,
aaqueDu víudu de trabajadorea deIlT.M. que 110 obluvieron
pemiótt alguaa de la AdministraeióII a! faJlec:er éslOl por acci
dente laboral Oenfe~ jlioCesinaaJ.

Sección 3', DISPOSICIONES DE APUCACION
EN EL CENTRO DE HUELVA.

Artículo 44°.
Complemeato Resultante Aplicación V.fonci6n

El complemento resultante aplicación valoración derivado del
reajuste de las retnbuciones del penana! de remuneración
m~nsua~ operado como consecuencia de la actualización de la
V.P.T, salw reajustes posteriores por cambio de Me~ se
aumentará cada año en el porcentaje pactado en este Come
nio.

Estos complementos sólo serán absorbidos en caso de cambio
o modificación de pUeSt", en la medida en que la düereneia de
nivel que se produzca lo permita.

.:'

,.
r'

t'

l·;.,
~.,
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Anículo 45".
Bono de l1amada

Se abonará en llamada de emergeoc:ia:

• Impone !loDo:

- Por llamada 3.330 Ptas.

- Por traslado (si es por medO propios) 845 Ptas.

- Horas Extras:

Dasborasextrú~ntizadasparacompensarlain

tempestiYidad de la UamadaYdificultad de traslado.

Las horas exuas de trabajo se oomputaD desde la
iniciación de la faena hasta su tenninacióD in-situ.

bocadillo durante el periodo 15 dejunio a 14de septiembre yse
abotiaré por dfa efectivamente trabajado,

Artículo 4~.IAyuda EcoDomato

U. ayuda de eoonomato ser' de 6.563 Ptas. poraño ytrabaja
dor.

CAPITULO V

Seguridad e Higiene

- Suplido:

Plus domiJlBo/feItMl si la llamada coiDcidiera en
dichos días.

Horas nocturnas. Se abonará a partir de las cuatrO I
horas. '

~ Cómputo horas extras:

Las horas extras se oomputan por horas enteras
desde la iniciación a la terminación del trabajo in-
situ. '

Las fracciones de horas se computarán como cnte·
ras a partir de la media hora.

ArtículoW.
Garantía Mínima a Pensionistas en el Centro de
Huelva

Los trabajadores que produzcan baja porjubilacióno incapaci
dad permanente total, a partir de la firma de este Convenio,
tendrán garantizado oomo·minimo la cantidad de 889.000
PtasJAño,entteloque le correspoDdaoomopensión por la Mu
tualidad y el Complemento de la Empresa.

Seccl6a 4'. DISPOSICIONES DE APUCAClON
ENELC~ODEMAD~

Articulo 4".
Plus de Desplazamiento

U. cuantfa de este Plus ser' de 300 Ptas. por día efectivamente
trabajado.

Articulo ...
Ayuda de Comida y Bocadillo

U. cuantfa de esta ayuda seré de n5 Ptas. por oomida durante
el periodo de 15 deseptiemblca 14dejunio,y de 12S Ptas.por

Artículo 500.
Seguridad e Higiene

Las partes firmantes del presente Convertio,manifiestan ycoin·
cidcn en que es preciso potenciar políticas de prevenci9n de los
riesgos laborales para la salud del trabajador, e"';tando su
generación, su emisión ysu transmisión·.

Para disminuir la siiti~strabilidad laboral se potenciarán accio
nes formativas e informativas en defensa'de la seguridad e
higiene en el trabajo, potenciando los aspectos de vigilancia
médica yepidemiol6gica por parte de los Servicios Médioos de
Empresa, asimismo, en los Comités de Seguridad e Higiene se
informará de los avances yestudios que están realizando en las
'reas de Ergonomía y Medio Ambiente.

Las partes firmantes se ratifican ea los objetivos de efectiva
mejora de oondiciones de trabajo, según los procedimiemoo
previstos en la normativa oorrespoodiente, aplicaCÍÓll de los
Convenios de la O.I.T. sobre la materia y oonsulw de los
representantes legales de los trabajadores en aspeClOS relacio
nados OOn la salud lIsica y/o mental del trabajador.

U. oomposici6n de los oomités direccionales o de área, donde
existan, seré paritariL

CAPITULO VI

Derechos Sindicales

Articulo SI°.
Derechos Sindicales

Los miembros del Comité de EmpresayDelegados de Personal
dispondrán en cómputo trimestral de las ~or'" mensuales
retribuidas que de acuerdo con el censo del centro les correSa

pondan para el ejereício de sus funciones de representación,
según lo establecido en el articulo 68. apartado E. del Estatuto
de los Trabajadores. ".
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Las Centrales Sindicales podrán acumular en algunos de los
miembros del Olmité las horas de representación que corre..
pondan a su candidatura, siempre que dicha acumulación sea
superior lÜ cómputo de un mes y que lo comuniquen con un
preaviso de quince dlas con el fin de prantizar la cobenura de
dicha ausencia.

Los Delegados Sindicales gOzaráD de loo mismos derechos
sindicales que loo miembros del Comité de Empr....

RETRI8UCIONIi:S v II€NIEFtCIQS SOCIALES v ASfSTENCJAL.n

CENTI'tO ll:JDTINTO - CONWNtD 1.'"0

( e '% SO'A( l .... )

I';IOT1NTD

CAPITULO VII

Disposiciones Finales

Articulo 52".
Vinculación a la totalidad

El presente Olnvenio constituye un todo orgánico, quedando
l~ panesvinculadas al cumplimienlOde su totalidad, por lo que
noseráválidacualquier aplicación, parcialo individualizadadel
cQnjunto, pódo que en el supuesto de que la Jurisdicción
Laboral en el ejercicio de las funciones que le son propias no
aprobara algunos de los puntos de este Olnvenio o modificara
cualesquiera de los mismos, éste quedaría sin eficacia, debien
do reconsiderarse su contenido. -

Si en algún momento alguna de las cláusulas de este Olnvenio
wlnerase cualquier disposición Iepl de carácter necesario,
seria modificada en la medida necesaria para adaptarla al
precepto de derecho necesario.

Artrculo 53°..
Derecho supletorio

En las matenas no reguladas en este c<.1lVenio, las relaciones
laborales se regularán por el Estatuto de los Trabajadores,
EsllllUto Minero yla vigente OrdelllllZ& de Minas Metilicas y,
además, en cada Centro, por los C<>nvenios anteriores yRegla
mento de Régimen interno, con las.modificaciones ypeculiari
dádesacordadasen el PlandeOrganizaciónydemásdisposicio
nes legales vigentes, así como las que se promulguen durante el
ámbito de esle Olnvenio.

ArtIculo 54°.
DIsposld6n Final

NOMINA f"IENSUtoL.

T"<;":I:;". eleeea.l •••••............•....
';'r .. l J .t. Jef•.••..•••.•.••..••••••••••
T.::I''llco d. l •.••...••••••••••..•.•.•••
T"::~lCO Orqa"'J;:.C10" d. l ••••••••••.•.
-.;:~ICQ de ~••••..••••••.••••.•.•.••..
1".;:''1<:0' d. _ J~ .

Jefe d. 1••.••••••••••••••••••••••••••
Jafe d. ::•••••••••••••••••••••••••••••
An"lista dat"'for••tic••••••••••••••••
P,.lli,. ...dor da o..,da".dor ••••••••••••••
Ofi::la1 el. l .
Ofle,.¡ el. : •••••••..•••••.....•...••.
Opa".dClt" da o..dan.dOt" •••••••••••••••••
Paf'fort.ta tftc:.dor ••••.••..•••..••
Al.l,ulta,. .

Suba¡ t.,."O da la
~alt "o ela ::.
Su~.¡t "O da ~a

NGl"'IINII l)1MIA

Jafe da EQUtDO-I1Q.I.Dc:QIM)tOf"a.
Ofic:i.l d. 1•. -I1t"'_o da 1••••••••••••
OfiCi.1 cla : •• -I1ao. P1. Au... -
'Un o ::•• - "a1."0LI"'0 ••••••••••••••••
I'Ii" O d. :::•••••••..••••••••.••••••.••
Ofic••¡ da~•••••••••••••••••••••••••
A... te.Y Paoft.E.pta.-E"c:and~Or'"-
...t a .... C1b,._ ~.•..••.........•••....•..'
PI~t.O••p.l.t.-·Norn'·'J< vlaro, ..

¡Cllliolt..-no
Pi ~.pl.,.- i'f0"'1''''' "'''''''''Jl
Prl * O,"IMnqgs ., 1".""1"0'1 .•.••••••••
~l'",h'H .) C.C.. ,,/<:1t.•oO"l~ .

~ '1 31 d~ O'.:" ..mb .l R.¡.',.~ ..•.....••
:t.l. Y3. d' 01<:,."'11,. :: F:.I.',o ••........
.2~ d .. O'CI."'O". " 1 ~. En...o.l ".Ia"o .••
Ay","" '·.'ac.eio"••......••...••....••..••
Fli!'it",. ~oe.l•••..••..•..•..••..••.•...
G,..~\f'.: C10!'! Jo .. .., ...:I. ~ tl:l .

F fJeol..... . .
E.~.~ .
e.u.F', - C.O.U. - "". F' .. of •• 'o:>n.¡ .
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Las percepciones de todo tipo existentes con anterioridad a la
firma de este Olnvenio, asi como las mejoras establecidasen el
mismo, son absorbidas ycompensables en cómputo anual con
cualquier subida salarial estableáda o que en un futuro se
establezca por disposición legal
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TABLAS SALARIALES RIOTINTOTEDUCOS

NIVEL

CATElDiUA HES fVO HES

2

fVO HES

3

fVO HES
•

MI HES A/O HES
•

A/O 1.990

7

HES MI

TEDIlCO ESPEC.
RHJLISTA JEFE

50.
CY.

§y.

702Gb ';ijJ2882 70206 ~
67779 ~04B':*Jl 7&20:1 1066867

TEDllCO l ••
50.
Cy.

fo4B89 909432
73097 I023~

64888 9064 32
81523 1141318

§y. 1~:)6 1813787

rEDlICD ü.
50.
Cy.

~ BI:56Z5
6:ll~ 9117:51

~9 el~

71297 99811&2
08~ 81~

79726 11161~

58ZM Bl:l6z:li
8Bl~ 123412S

§y. 117209 1640920 123~ 1727376 1~:56 1913787 13~, 1931783 146-411 204'9~

.-----------------------------------------------------~---~-----------------------------------------------~----
TEDtICO Sa.

Sb. :50960 7134....
CY. 53898 7'5<4~79

00960 7134....
6007:5 841020

~ 713......
7242" 1011952

~ 7134....
79596 1100'4'

Sv. "1048M 1468023 111033 .~464 117209 1'40920 123384 172737';' I29SM 1813787

--------------------------------------------------------------------------_._----_.__._------_._ ...__._-------------fOUNISTARTlUOS TABLAS SALARIALES RIOTINTO A/O 1.99q

NIVEL

eATEGORIR

.JEFE DE l ••
50.
Cy.

HES fVO

2

HES fVO

3

HES fVO

•
11E5 A/O

o

HES fVO
•

tES Ala

74239 1039341
637'"" 892445

7

HES fVO

1423. 10"541
nlll. 1010409

§y•

.JEFE DE z..
fIft..IHFCIItt.

50.
Cv.

§y.

óEo'k"'b 936963 66926 936963 669zt. '936%3 D6CJ26 936'J63
064:58 7'J0413 r....~30 81&824 11o:i9 i941J2O 19485 11127'87

123394 172737& Il'1J5~ 1813787 13~ 1931783 1460411 20497DO--------------_. --------------_..- .;,.------------------_._-------'----------'--_._-------.;,------- ---- -------------- ..._-_ ..__ ._- ---------~-----_.
OfIClfL l ••
PRQGR.OAOEN.

50.
C••

b2927 8tJO'J74
60457 846-402

62927 a&0914 62927 88Oi74
66630 93281' .~ l0:i0el0

62927 880974
85484 11&8776

§y.

OFICrN.. 2••
OPER.DROEJrI.

50.
Cv.

§y.

117201 1640920 12'384 1727376 129!5~ 1913787 157'98!5 19'178~ 146411 204lJ7SO

:i8261 81l565:5 :18..'>61 81~ 5&261 8156~ :58261 81~ 5&261 81~
ae947 ~ 65123 911121 712'JS CJ98132 79723 1116128 881~ 12S4094-

117209 1640920 123:se4 172731'b 1~~ 1815787 157':Mr.l1 1":J51,tt3 14"411 204'7:XI----------------------------------------------------------------------------------------------------------- --- - - - - -,--_.

$Y. 1648M 141D8023 111033 1:5l)44ó4 117209 1640920

AlJ)(ILlAR
Sb. SO'J06 713384c.... ~3903 754659

::iO'9:i6 71 3584
60077 841080

. . .
------- - _.- - - --'..--- - - _.- '... ',,--- - - ---

,

,,-,TERIClS TABLRS SALARIN..ES RIOTIHTO A/O 1.'990
---~1~~----------------------~---2-----------------;---------------~-----------------;-----------------~----------------~~-------

------------- ----------------- --------------- ---------------- -----------------
CATtlDUR HES fVO IV" HES IVO K'i IVU IVU A/U nES;'~ fVO

SlBLTERfrCl l ••
50.
Cy.

:10291 704070
66918 9361mO

::i0291 704070
75095 10233C16

00291 704070
79266 110'9717

Sv. 117209 1640'J20 123584 1727376 I~ 1813787 ~

--_.,~------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------_.SUBfLTERNO 2••
Sb. 4~ 67612& 482'3e 676128 4829:5 676128 4B~ 6761Z8 4&.?~ 676128
e.... :s6564 1'!J18915 62758 878556 68!114 'Jr64792 ~ l05l248 6112601 Il376~9 ..

-..... 10480') 1468023 111033 I~ 117209 16-40920 123384 1727376 1~ 16113787

St8I-1't'IlHD :s..
Sb. 47638 666'3:5
e.... !57221 801018

..
~~•.

s.... 104119 1468D23 111055 1mw4ó4 117209 1640'J20
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TABlAS SALARIALES QIOTINTú

BOE núm. 217

"VI I 1 _9-;.0

NIVEL 1-0 2-0 3-0 <-o 6-0

CATEGORIA

JEfE EQUJPO
fWii.LOCOMOT.

5b..
Cv.

5v.

HES A/O ""5 "/0 ""5 "'" MES"

1/~J1 1 .. -4.·.. 7
2900 1015102

I 75'n4'J

MES

1751 7....Z..?
50S" 107936.2

1923609

MES

1'~I 7"4~"7
32CJ3 I I :)Z694

le%').tl

rtIHERO·QE 1...
Of"¡ClfL Oí l ••

50. 172" 732772 1724 732712 172" 732772 172.. 732772 1724 732772 1724 732772
Cv. 23.... 92(>132 2532 99620. 2717 .".,.,,, 2900 101~102 3OIl< 1079362 3293 11~6'9"

5v. 1",,320< 1619976 1693614 17.. 7874 laJoll3. 1995_

OF'~2•• ".P.fIJX
"IN.2.og,PAL.

50.
Cv.

5v.

"ItERO DE ....
GiJAlAFIlEHOS

5b.
Cv.

5 •.

l~

23....
674938
920<32

• 49a570

67493$
996204

1061142

ló03
2717

I~

2717
674938
9:50042

1~7tK)

IbO,
2900

681";'4
lOI~102

16%466

674936
1015102

16';J0040

1603
309<

6913b4
1079362

1760726

1603
32'"

.:.81364
1152694

-----_._----------------------------------------------------------------------------------------------
Of letAl DE 3...

5b.
Cv.

5v.

....,70'3
920<32

10481141

....,70'3
1l962O<

1~6913

15""
2717

1611~51

1555
2900

6607O'J
1015102

1675811

1555
3084

660709
IO~362

1740071

-.-----.------------------------------------------------------------------------------------------------------
P. ESP. EH(. CEL.
TELEF .GLlRROAB.

50. 1511 &42349 1:511 642349 1511 6"'2'49 l~ll 6423<4'3
Cv. 2'.... 920<32 2:\32 99620' 2711 """"" 2900 -1015102

Sv 1462781 1:52~:5 159'51'j1 16057451

RETIllJ8UCIClCS v JOElrrCIOI SOCJAt,.fS y ASfSTENCIALES

ClNTltO <M.m.\lA - CCINIIENJO 1.990

SA\,.AFdOS EoASE - COrNENIO l. <;1<;1(.

NO/'IJNA OIARIA

Jef. d. EClUUID ••••••••••••••••••••••••
Ofiela¡ 1:1. l ... -Esat:•• h .•....•.•......
OfiCIal d. 2 •• -E.Qt ... .:j..-1'I.Pl ..nt•• A....~ ••
Of\elAl d. ::•• - E.pta.:'•••.••••..•..•.
l"_an E.p~"ll.t•...............•...•.

811687
8071 ;0
7 ..6:':"Q
748::7;
:~l:'~~

:.,".llS~•. ;.i..•t.
7.cnl..l;O 4* : ...
T.cnlC'o O<ft :.
T.cnu;c a. :,,,

OlA

• ESET¡:,S

MES

"~9~::

""O..::.
e,4(,0e,
:;840..

I.'HJ(
'988670
89"07'9
817681

p. 0"'1' :~!;; , F~'1~I-'Q5 •••.

JI'I'-.,¡;j" \".r..II;' :""1., .
F¡o11~~1 Let:/,~~ .

2, 1 ,¡ ~~ P'n~"'b,.o!.2. <:.'."0 .
.¡: '/ 3'1 .~ .. !j'~''''/IIbr•. 3·~.¡.vo
lr ,..,. r'\Cj,,"",~":t .. I el,. '[,. ....0_1 "~l."c,...
é~"·~· el... " .......1-:1..... L' ••••••

F¡;I;' d~ • ... l.·:,.,.:l,~ ••••
p( .. ~~f(·'.'¡;>l'> .... .Jo""Jld... P"r~l>j.

O:¡Y'L'!lt'-:"'~:;¡"'f
._-~---------

~~,..-,
180(,(,

so:;::o..
J')8:'~

J.~. d. 1.10 •••.••••••••••••••••••••••••
¡¡...llst .. d. l .. .fc.."'.tl:••••.••.• '.4 .•..•
F"o.:r........d?l'" d. O d."''':::o'' ••••••••••••••
O.fll: ••l (l. ¡JI .
Of\cu,l (l. : .

A ~ 11, .

7'9'98~

~<jICJl8::

0807::
0607::
0400)7
~..7(l'l5

111"7...
11197ó4
Qó141:
'?61412
8'?6(,<jI4
7<;:·867

f',.,.'1'~::: ...,.
!. ~. ~. . ...........••
~.U.~. - <:.\1.'-1. - ,,", ¡:'''o~.'''on.¡

!.t.,' ~'. ¡:¡s Ur\\ .-0...... 1 t ... rl o••.

1"'11 "Gtud¡o.. ')"'j".,..\t-"',.):). ~~'..... =. 0 .....:1 .... c: ...,.••,.....I'! u,.•• I •••
j "c ... ~"'_t.,.-I" J.a~3'~7 Ft•••

~4:;:;

t98ó3
:~042

':'9'9713

SuO.lt "o d. , ..
SuoAl t "o d. : ..
SuO.¡ t "o 0::. •

~ÓO::8

~4~~4.(.

:::::384
;~:m
747V:J

.... t, ;;:'.d.<l
NQC":.c'''''''dJld
Ho..... E.trt..
~"'_. ",ust:':c.Clon

~O .. ;'!!tll""\l~~"'•• • 00,." ; •• ,..t"lbuC:l~•• O•• ie.....":'·Itr)'"."'t..,-~"
$'.Ltr:-,.... t.'c ...... t ••l e ....c' ... '."t.o..,. 'o. con:.:.pt.o~ sob,.. ''''. J ..,. :¡;,- ...".
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HOUCD5 TABLAS SAL~IRLES HUELVR A/O l. '990
-.----------------------------------_.-----------------------------------------------------------------------------------------------------.NIIIEL

CITEGCRIA HES HES

2

HES • '0

•
HES HE•

•
>vo HES

•
.,u HES

7

7:1953 IOb331ti
€>7780 948916

7:i~3 IObH'Eo
\53178 144494

1I1D7~ 1654902 122§4 1721~ 1ó?9151 18078"50 13:1503 19'94240 1.. 3732 201,ll:l2 1~IS7 2150205

AIlAL.I5TA JEFE.
so.
ey.

UCNJCO 1••
so.
e•.

70634 CjQ8Q70
152S21 7524.

70634 ~70

MM,7 8189&0
7~3" 989tl70
73099 1023382

706'4 '388870
81524 11"1]33

Sv. 110604 1!548461 116779 1634'902 122954 17213~ 129131 1907830 1~303 1894240 1"3732 2012'252 1521~7 2130203

nadco 2•.
so.
ey.

Eio4006 896079
71~7 '998162

64006 89ó079
79727 1116174

SY. 110604 1~461 11677'9 1654'J02 122'll54 17213158 129131 1807830 135303 18942..0 1"'732 20122:12 1152157 2150203
._----------------------------------------------------------------------------------------------------------------~------------------------TlOUeo 3.. .

Sb. MJ406 817681 ~8406 81 76S1 ~06 817681 58406 817681 5EW06 817681 oe40E> "'17bal 084(16 8176081
e.... ~I" 730780 se5?5 817221 645<t8 CJ05677 707~ 99014e 76897 1076"9 ~326 1194~71 95r.)2 I'I~'"

5.... 110604 1~8"61 116779 16"''902 12~ 1721~ 129131 1807830 1~"':5 18"Jot240 10732 lO1Z~ 1:521:57 215020:5

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
RU"INISTRRTIUOS TABlAS SFlL.RRIFlLES t*JELVA A/O 1.9<j(I

NIVEL

CATEGORIR HES .'0 HES

2

IVO HES

3

.'0
•

HES HES .'0
•

HES HES

7

""'"JEFE lE l••
Atft... 1'*'''''.so.

e•.
79983 11197604
3OD21 4286'917

79983 11 1'3764
36?9i> ~1~138

7~5 11197~

42971 601~

7"J'9EI3 I11 '3764
4CJI48 698066

79983' 111'3764
~320 774477

79995 111 '37"4
65749 8'32489

i"'3':IS3 111'»6"
72174 1010459

s.,. 110&04 10"8""'1

~Itl"" DE la.
~. OAOEN.

Sb. 6867Z 961412
c..., 41'9132 59704'

68672 961412
48106 67304'JO

68672 CJ6141~

54282 79')<16
b8b7~ '!lb14l:!
6040S 8"D418

6I)67Z 961.412
b6631 932828

68672 %1412
7:lO6O IO~40

68672 961412
834~ 11i8791

Sv. 110604 154e..61 116779 16304'302 1.22'915" 17215S 129131 11107930 13:5503 189<4240 1437:52 2012252 1~107 2130Z05

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~----------------_.OF"H:Ifl. DE 2a.
DPER.OADEH.

Sb. 64007 El'96O'H
e.... 46:198 602568

64007 896094
32772 738809

64007 B'Jl609-4
~124 91l73f.

,
'4007 9'j6()94
71296 998147

64007 B~

79726 111"1:58
&4007 8'J6O'M
88101 1234110

s.... t 10604 1~&461 11677"91 16304'9102 12~ 1721~ 12'j131 1807930 1"303 1894240 143732 2012252 10ZI~7 2130205

AUXILlAR
Sb. ~705 '195867 ~7~ 793867 ti670l5 7938i'.7 ti6705 793&67 ~700 '193867 :)6700 7'913867 0670:1 ,795167
c.... ~''JOO ~M4 60074 8410:sl5 6&24' '927491 72426 1013962 78098 1100375 87027 1218380 9S453 1""",,

s.,. 110604 1~84"J 11,,7" 1634902 12~ 172I:soe 1~1'51 lB07EI'IO 1r.¡,50., 1,""*~40 ,43/S¿ 2012!$:! 1~.lIS7 ZI~J

,

FI/U l. 'J9()
- -...;,."""""""----_.

NI\lEL

CfI1EGOAIR .vo
2

R/Il HES
•

.va
•

ME'; ""S .",

.'
SUIAL.TERHQ l ••

Sb. 0603& 784~3S

ev. ~e66 76)'9125
:MiO" 784:538
66916 936820

56038 784538
7~2 1025-"'1

~3B 7tl45~

79264 lJ 0'9702
:)&O~ 784:»38
87(,"14 1227714 "

Sv. 110604 1!54e..61 11677'91 16304'J02 1229$4 17Z1~ 1291~1 18011330 l't."50S 1094240 1431Q ';"'OI'zZ,Z 152157 2130205

747:sT~

13&28'"

54040 1'565bD
'JB117 157""54040 7:l6Ot.6

e<al>q~'" I Zl'li~&

'., "1~14
~1')19

::'4040 ~
lJl.lE>~ 11-.;7674

54040 75t.~&

7!iO'''O 1051.'6:5

.....
69070

'41$13.."'"
116779 1634902 1Z2'J04 1721~ 129131' 1807930 13~'503 1894240 1437~ .2012202 102157 213020~

11671'51 16304'J02 122954 l721~ 1.29131 10078.50 B~.505 ltJ94240 1."112 2012~ 1~1~7 213020'

74"'3
801080

5U8ALTERNO 2a.
Sb. 54040 ~
ev. !X>~ ~I~

Sv. 110604 1549461

s.... 110604 154846J

~TERHO '-.
so.
e•.
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TA8LRS SAlAR I RUS HUELVR

BüE núm. 217

R/O 1.990
_._------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

HIVfL

CHTEGORIA

'-0
rtES IVO

2-D

rtES IVO

,-o

rtES A/O 11(5

4-0

A/O

o-o

rtES t1E5

.-0
A/O

JEFE EQUIPO
Sb.

"".
s..

'924
2344

Qt7flQ7
1120432

163811'9

'''''42532
917687-170!I&91

1924
2717

817687
9S0842

'7-'"

19'?" B17687
2900 1015102

183218'3

1924 817b87
3094 1079362

1897049

192" 911bB7
~293 1 152694

1970381

ESPTR.DE t.
OFICIAL DE l.

Sb.
cv.

s..

IIl99
2344

907130
1120432

1627:162

'1l99
2532

807130--1693334

1999 907130
2717 9S0842

1~?972

1899 907130
2900 101:5102

1922232

1899 807130
3084 t 079362

1899 807130
3293 11 :52694

CF.ñ-"".P.RUX.
E5PTA.OE h

Sb.
Cv.

s..
OF leu... t"': :
.eSPTR. DE Sa.

Sb.
c•.
s..

'90'2344

'7.,
2344

70627'3
1120432

1~71l

748379
1120432

l~lO

'90'
2532

'70'2532

1t>627'3-16:S24B3

148378-1654:182

190'
2717

1761
2717

766279
9S0842

1717121

748378
...oe42

1699220

1803 7bó279
2900 1015102

1781381

1761 7"8378
2900 IOJ~102

1763480

1803 7&6279
~ lo7956Z

1&45641

17601 7"8~79
lOA" 1079362

18277"0

1803 766279
32'33 11:52694

1918973

1761 748378
329' 1 I!'I;<'f,q..

1901072

----------------------_._-------------------------------------------------------------------------------------------------
PEtI't ESPTA.

Sb.
Cv.

1721
2344

731395
1120432

H5:51827

1721
2532

7:51390-
161~99

1721
2717

711390
9S0842

1682257

1721 73139:)
2CJOO 101:5102

1746497

1721 731395
308.. 1079362

18107:57

1721 73139:5
32'93 I 1:52694_

1894089
------ ------~~----- -- ------

RETIU8UCtONE:S v IIENEFtCIOS SOCIAlES y "'BISTE:NCIAlU

ClN11ItCl MAIM'lID - CONVENIO l.ftO

1 • 'le SOIRE: 1.989)

OT'":3 COf.CEPTOS I'IAOIUO - CON\,IENIO

•

SAL.AAIDS ~SE - COIllI.IENIO 1.'9'1'0

PESETAS

1"1. I 0••01.:. - NO"'I"" Men.u.1 ••••••••••
~"'c:.. ',",.C"CIO"•••••••••••••.••••••••••••
"'"¡ •• ! •• U:ic.l •• ..•••..•••...j •••••••• -••

~"'c:. CO"'IO. - 1~/'9. 14/6 ••••••••• ~ •••
5'~:Jo(lllle.- 1~/ó .. 14/9 .
-"v •.: .. Ecc"o'"'.tO ••••••••••••••••••••••••

8:::')/0
:876,4

OlA MES
P.....col .... · •••••••••••••••••••••••••••••
E.3.S••••...•••••••••.•••••..••.•••.•.
¡;r .... F'. - C.O.U. - F. 1""0+••10".1 •••••••
E.":~'diO. Wnl .....lt ... lO••••••.•••••••.••

"'4:::
:88/0:::
: .. /04:
49"'78

j.t. :l. 1&•••••••• ; ••••••••••••••.••.•••
0"'i.c1"1 O. 1•• - Fr·'XI OO .
.;.\1 ... 111.... • ••••••••••••.••••••• ~ .••~••••••

~CJCJa3

..8ó70
~ó70~

111"'764
CJU:;S:
':'0;;:867

- AntiQuil.d.d
- M01"" Eat .....

:)e# d.t_ ..in... "••Otl... 1......t .. ¡bUC10n•• b ••ic••••"II nt ........
.~,!:...&t.c•••nt••1 C".C'MI.nto d. lo. concaoto••otI 10. QU. ¡¡I ...n.

TfIlLRS 5fl...RRIFLES twlRlD fVO 1.990
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------",.....
ClEGlRIA 11[5 11[5

2 •
11[5 "'0 11[5 11[5 "'0 11[5

1

TEonco DE la.
SO.
c..

Sv. 128M2 1,,"70."0 1....422 2Q21M'J---------------------------------------------- ---------_.----------------- - ---- ---- -----'--------------_. _. - _.-~ - ~ ~ --- - -- _.• -----------------
JrFE DE 1...

SO.
c..

7'J'J83 I 11')164
4..e.;,1'J :2~

Sv. 122602 171r.42"J I~ 1199120 1....22 2021899----------------------------------------_._-'--------------------------------.--------------------------------------------------
orlel... DE 1._

50.
c..
Sv.

fUULIM

122602 1:>'1642'9 12'8052 17'9'J7~ 14....22 2021899


